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DIRECCIóN REGIONA! OE EDUCACóN JUÑIN

Resolución Direcanl Regional de Mucación

lunft)
L880 DREJ

Huancayo, 29 illl\,,202t
VISTO:

Visto, elOficio N' 105-202'l -DGl-IESTP-HERSIURML-C, Expediente N"05207'120 con Hoiá de Env¡ó

N"4638 DREJ, lnforme Técn¡co N'001-2021-PAT-IESTP-HSUP, contenido en treinta y cinco (35)
fol¡os út¡lesl

CONSIDERANDO:

Que la Ley N" 29151, Ley General del Sistema Nac¡onalde Bienes Estatales y su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N "007-2008-VIVIENDA, modficado por el Decreto Supremo No 008-
2021-VIVIENDA establecen las normas que regulan el ámb¡to, organización, atr¡buciones y
func¡onam¡ento del Sistema Nacionalde Bienes Estatales, en el marco del proceso de modern¡zac¡ón
de la gestión del Eslado y en apoyo al fortalecim¡ento del proceso de descentral¡zación;

Que, el Artículo 1 1" de la citada Ley, señala que las entidades públicas que conforman el
Sistema Nacional de Bienes estatales realizarán, entre otros, los actos de administración y
d¡spos¡c¡ón de los bienes estalales, de acuerdo con sus disposic¡ones y las de su reglamento;

Que, de conformidad con el literalj) del artículo 10' de su reglamento, es atr¡bución de las

entidades aprobar el alta y baja patrimonial de sus bienes; s¡endo que, según el literal g) del sub
numeral 2.2 del artículo 2", la baja consistenle en la extracción contable de bienes, del patrimonio
de la entidadi

Que, la Directiva N" 001-20'1S/SBN "Procedimientos de Gestión de Bienes Muebles",
aprobada mediante Resolución N'046-201s/SBN, establece en su numeral 6,2.1, que la Baja es la
cancelac¡ón de la anotac¡ón en el reg¡slro patrimonial de la ent¡dad respecto de sus b¡enes, Io que
conlleva, a su vez, la exlracc¡ón contable de los mismos bienes, la que se efectuará conforme a la
normativ¡dad del Sistema Nacional de Contabilidad,

Que, la c¡tada D¡rectiva regula entre otros, el proced¡miento de baja de bienes, como el
Estado de Excedencia, Obsolescencia Técn¡ca y Manten¡miento o Reparación Onerosai y que la
baja patrimonial se autoriza mediante resolución administrativa, con indicación expresa de las
causas que la or¡ginaron;

Que, según lo dispuesto en el numeral 5.2 de la Directiva N" 001-2015/SBN
"Proced¡m¡ento de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales', la Oficina de Control Patr¡mon¡al tiene
a su cargo la evaluación del estado situac¡onal de los blenes de la ent¡dadl

Que, mediante INFORME TECNICO N"01-2021-PAT-IESTP-HSL-P, el responsable de la
oficina de Control Patrimonial y el Director del lnstituto de Educación Superior Tecnológ¡co Público
"Héroes de Sierra Lumi" provincia de Concepción, jurisd¡cción de la Dirección Regional de Educación
de Junín, sustenta y propone la baja palrimonialde setenta y se¡s (76) b¡enes muebles de la entidad,
que se encuentran en desuso; por la causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos RAEE
y cuarenta y nueve (49) b¡enes mueb¡es de la ent¡dad, que se encuentran en desuso; por la causal
de Mantenimiento o Reparación Onerosa, definida en el l¡terales a) y c) del sub numeral 6.2.2 de la
Directiva N'001-2015/SBN "Procedimiento de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales".

Que, por los fundamentos expuestos, y en mérito a la normativ¡dad legal v¡gente, resulta
procedente, aprobar la baja de setenta y se¡s (76) bienes muebles por la causal de Residuos de
Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos RAEE y cuarenta y nueve (49) b¡enes muebles por la causal de
Manten¡m¡ento o Reparación Onerosa, bienes que se detallan en el Apénd¡ce "A* adjunto;
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Que, estando con el visto de la Oficina de Admin¡stración y la Oficina de Asesorfa Jurldica
de la Direcc¡ón Regional de Educación Junín.

De conformidad con el Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA, modificado por el Decreto

Supremo No 008-2021-VIVIENDA, reglamento de la Ley N'29151 Ley Generaldel Sistema Naciona¡

de Bienes Estatales y la Directiva N' 001-201s/SBN , Procedim¡entos de Gestión de los Bienes

Muebles Estatales aprobado con Resoluc¡ón N" 046-2015/SBN, R.E.R N'127-2020-GR-JUNINiGR

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR la Baja Fisica y Contable de setsnta y seis (76) bienes
muebles de la entidad, que 6é encuentran en desuso; por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos RAEE que son propiedad del lnstituto de Educac¡ón Superior TecnolÓgico

Público "Héroes de S¡erra Lumi", distrito de Comas, prov¡ncia de ConcepciÓn, departamento de

Junín, cuyos valores y características ind¡viduales se encuentran debidamente detallados en el

Anexo I relac¡ón de bienes calificados como RAEE, adjunto la cual forma parte ¡ntegrante de la
pfesente Resolución.

ARTíCULO 2'. - APRoBAR la Baja Ffs¡ca y contable de cuaronta y nueve (49) bienes
muebles de la entidad, que se encuentran én desuso; por la causal de Mantenimiento o
Reparac¡ón Onerosa que son propiedad del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público
"Héroes de Sierra Lumi", diskito de Comas, provinc¡a de Concepción, departamento de Junín, cuyos

valores y caracleristicas ¡nd¡v¡duales se encuentran debidamente detallados en el Apéndice "A",

adjunto la cual forma parte ¡nlegrante de la presente Resolución.

ARTíGuLO 3'.- APROBAR el Acto de Dispos¡ción de setenta y ssis (76) bienes mueblés
en calidad de Donación de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Elsctrón¡cos RAEE y trece (13)

bienes muebles en calidad de Destrucción, treinta (36) bienes muebles en cal¡dad de

Donac¡ón, bienes dados de baja med¡ante el artículo '1'y artículo ?o de la presente ResoluciÓn a

favor de la lnst¡tuc¡ón Educativa "Héroes de Sierra Lumi" del Distrito de Comas, Prov¡nc¡a de

Concepción, Departamento de Junín, cuyos valores y característ¡cas ind¡v¡duales se encuentran en

Apéndice "A" y Anexo I de la presente Resolución.

ARTÍCULo 3'. - Transcribir la presente, a la Of¡c¡na de Contabilidad y a las instancias

adm¡nistrativas correspondientes de la Direcc¡Ón Reg¡onal de Educación Junín, asl como a la

Dirección General de Abastecim¡ento del M¡nister¡o de Economía y Finánzas, para su conoc¡miento

y f¡nes de Ley.

Reglstrese, comunfquese y archívese;

0nginaI ¡'trmodo
LiC. BLADIMIR CESAR LÓPEZ LEWA

Director de Programa Sector¡al lV
Dirección Reg ional de Educación Junín
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